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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes, 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-2245 
EXP.2605 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 12 y 26 de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, con número CD-LXIII -II-2P-201 I 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017, 

Dip z del Va"--=~ 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
C,(MARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12 Y 26 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

Artículo Único.- Se reforman el primer párrafo y la fracción II del artículo 
12, y se adiciona un segundo párrafo a la fracción II al artículo 26 de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para 
quedar como sigue: 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a 
la educación de las personas con discapacidad, en condiciones de 
igualdad sustantiva, prohibiendo cualquier discriminación o 
segregación en planteles, centros educativos, guarderías o del personal 
docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, realizará las siguientes acciones: 

l. . .. 

11. Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos 
los niveles del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y aplicando 
normas y reglamentos para su inclusión en las instituciones 
educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y 
técnicos y cuenten con personal docente capacitado; 

111. a XIV .... 

Artículo 26. La Secretaría de Cultura, diseñará y ejecutará políticas y 
programas orientados a: 

l. .., 

11. Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad 
para lograr equidad en la promoción, el disfrute y la producción de 
servicios artísticos y culturales. 



POD ER LEG ISLATIVO FEDERAL 
C'\ ~' IA nA DE DIP UTADOS 

Así como acciones para combatir cualquier tipo de 
discriminación; 

111. a VIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril 2017. 

Dip. Maria Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-2P-201 
Ciudad de México, a 27 de abril de 20p. 

/~--'P~~ L/( , • 

Lic. Jua Cad9 Delgadillo Salas 
Secretario1fé Servicios Parlamentarios 
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